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En la Nota Informativa sobre “Homologación de los estamentos sanitarios en 1992-
1995”     ,  reflejábamos con datos la subida retributiva acumulada entre los años 
1992-1995, comprobando como más del 50% de los médicos (Nivel 1 e interinos) no 
percibieron ninguna cantidad. 
 
Pero …, ¿qué ha supuesto la homologación con una perspectiva mayor?.  Por 
ejemplo, a lo largo de 10 años, entre 1992 y 2002. 
 

 SUBIDA  RETRIBUTIVA 
ACUMULADA  
 1992-2002 

- Matrona, ATS Fisioterapeuta, etc: ......................  7.702.309 pts 
- ATS primaria: ...................................................................  5.068.035 pts 
- ATS especializada: ......................................................  4.957.777 pts 
- Médico nivel 2: .............................................................  4.374.841 pts 
- Celador: ............................................................................  4.101.695 pts 
- Técnico especialista: ................................................  3.238.480 pts 
- Auxiliar sanitario: .........................................................  2.758.694 pts 
- Médico nivel 1: ............................................................. 2.089.403 pts 
- Médico interino: .............................................................................  0 pts 

 
Salvo los niveles 
superiores de 
carrera profesional, 
el resto de médicos 
quedaba retribuido 
por debajo de otros 
estamentos.  
Incluso, los médicos 
interinos y nivel 1 
continuaron 
percibiendo las 
retribuciones más 
bajas. 
 
Insistimos en que estas cantidades fueron percibidas por la totalidad de los 
trabajadores de otros estamentos sanitarios (fijos e interinos), siendo los médicos 
interinos los únicos excluidos de cualquier subida retributiva. 
 
Como ya sabéis, el aumento de un 8% del Complemento Específico en el año 2003 
(1% a Celadores) para todos los estamentos sanitarios, exceptuando al médico y la 
aprobación de la Carrera Profesional de Enfermería en el año 2008, no han hecho 
otra cosa que agravar más, si cabe, el desequilibrio retributivo condicionado por la 
homologación 1992-1995. 
 
 

 
¿Y CÓMO PIENSA EL SNS-O 
COMPENSAR ESTE 
DESEQUILIBRIO RETRIBUTIVO? 

 
¿PARA CUÁNDO LA 

HOMOLOGACIÓN PENDIENTE 
DE LOS MÉDICOS? 

 
 
 
 
 
 

http://www.smnavarra.org/images/NOTAS INFORMATIVAS/Nota Informativa mayo 3.pdf
http://www.smnavarra.org/images/NOTAS%20INFORMATIVAS/Nota%20Informativa%20Junio.pdf
http://www.smnavarra.org/images/NOTAS%20INFORMATIVAS/Nota%20Informativa%20Junio.pdf
http://www.smnavarra.org/
mailto:info@smnavarra.org

